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  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES
Dª. Laura Diez Romera.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.


NO EXCUSÓ SU ASISTENCIA
D. Alfredo Díez García

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 27 FEBRERO DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas del  día veintisiete de febrero de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobaron por unanimidad las actas de las sesiones anteriores en los términos en que están redactadas.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a) De la convocatoria en el Salón Municipal de Neila (Burgos) el día 27 de marzo de 2003 de la Asamblea General Ordinaria de ASOPIVA. 

b) De la adquisición de señales prohibitivas a colocar en el acceso en el p. K. 5,924 de la Carretera SO-840 (De N-234, Abejar a SO-821, Vinuesa) en su margen izquierda, al ser destinado a uso exclusivo de extinción de incendios.

c) Del escrito remitido por la Mancomunidad de los 150 Pueblos a los pueblos integrantes, ofertando la posibilidad de que cada Ayuntamiento, Entidad Local o Barrio, pueda actualizar, completar, modificar o corregir la información publicada en la ficha de la página web casadelatierra.com en cualquier momento a través de una clave particular a la que tendrá acceso únicamente una persona autorizada de cada pueblo; si no dispusieran de los medios adecuados, tales modificaciones podrán realizarse desde la Mancomunidad, debiendo remitir por escrito los cambios a introducir.

d) De la solicitud de uso del Salón de Actos el día 5 de febrero por parte del PSOE para realizar una rueda de prensa y el día 18 de febrero con motivo de la impartición de una conferencia a cargo del Consejero de Sanidad de la Junta de Castilla y León. 

e) Del escrito remitido por el Centro Excursionista Soriano comunicando que el domingo día 16 de febrero realizarán en las instalaciones deportivas de "Santa Inés", el campeonato absoluto de esquí alpino.

f) De la comunicación por el Servicio de Medio Ambiente de la rehabilitación de un antiguo palomar existente en un edificio contiguo a la casa de la estación de ferrocarril de "Pinar Grande" con el objetivo de acondicionarlo para su uso como cochera-almacén, habilitando dentro del citado edificio una pequeña sala de 9 m2 para el manejo y despiece de las reses de caza abatidas en los recechos de la Reserva Regional de Caza de Urbión.

 g) De la publicación en el B.O.P. nº 18 de 14 de febrero de la convocatoria de los propietarios de terrenos situados en la Reserva el día 5 de marzo a las 10,00 horas, en el Salón de Actos de la Junta de Castilla y León, con objeto de proceder a la elección de los representantes y suplentes que formarán parte de la Junta Consultiva de la Reserva Regional de Caza de Castilla y León.

h) Del escrito remitido por D. Carmelo Pérez Fernández de Velasco sobre la próxima publicación del libro de las "Efemérides Sorianas", solicitando la colaboración de esta Institución, pudiendo ser mediante la inserción en la contraportada del logotipo de la Mancomunidad y en compensación la adquisición de un número de ejemplares de la citada obra.

Se solicitará mayor información sobre el número de ejemplares a adquirir y el coste aproximado.

i) De la publicación en el B.O.C. y L. nº 30 de 13 de febrero de 2003 de la Resolución de 4 de febrero de 2003, de la Dirección General del Medio Natural, por la que se anuncia licitación para la contratación de la adquisición de vivienda prefabricada modular para el Centro de Interpretación de la Gestión Forestal del Amogable, Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. en el término municipal de Soria.

III.-RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA POR D. ALFREDO GÓMEZ GALLEGO. Solicitado por D. Alfredo Gómez Gallego, Guarda Forestal y funcionario integrante de la plantilla de esta Entidad, el reconocimiento de los servicios prestados anteriormente en la Administración Pública, acompañando certificado de servicios prestados en el Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia y en la Diputación General de Aragón en Huesca.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, en el que se indica que una vez reconocidos los servicios previos ha de procederse a la acumulación del tiempo de los servicios reconocidos y a un nuevo cómputo de trienios, a su valoración conforme se indica en el precepto.

Resultando que existen unas diferencias a favor del funcionario que deben satisfacerse con efectos retroactivos, con el límite temporal de los cinco años de la prescripción, computados a partir de la fecha en que se solicitó el reconocimiento y, siempre que a la fecha del devengo fuese ya funcionario de carrera.

La Comisión Permanente por unanimidad, acordó:

Primero. Reconocer a D. Alfredo Gómez Gallego su derecho al 1º trienio con fecha 2 de enero de 2001, con efectos económicos a partir del mes siguiente al de su cumplimiento.

Segundo.- Que se comunique el presente acuerdo a Intervención de Fondos para su efectividad, e inclusión en la nómina la remuneración que implica el reconocimiento del mismo así como la liquidación de diferencias.

IV. RATIFICACION ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE 3.328 CABRIOS Y 4.647 VARAS DE PINUS SYLVESTRIS, EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Soria de fecha once de febrero del año dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Habiendo quedado desierto en la última subasta convocada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 123 de fecha 23 de octubre de 2002, para la enajenación de aprovechamientos forestales maderables de cabrios y varas, el lote núm. 4 correspondiente a 3.328 cabrios y 4.647 varas de pinus sylvestris, con volumen de 537 m.c. de madera c.c. –a riesgo y ventura-, a realizar en la Sección 4ª-C-II y 4ª-C-V del Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y presentada por D. José Luis Mediavilla Llorente, en representación de ASTRAFO, S.C.L., solicitud interesando la adjudicación del referido aprovechamiento en el precio, que asciende a la cantidad de 6.779,00 €, comprometiéndose a cumplir todas y cada una de las condiciones que figura en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Condiciones Técnico-Facultativas; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar a favor de ASTRAFO, S.C.L. el citado aprovechamiento, en el precio de SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS (6.779,00 €) sin incluir el I.V.A., al cubrir el tipo de tasación.

El adjudicatario deberá dentro de los quince días siguientes al de la notificación de adjudicación, constituir la garantía definitiva por importe de 677,90 €, hacer efectivo el pago del aprovechamiento en los treinta días igualmente siguientes y comparecer para la formalización del contrato correspondiente."

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos.

V. RATIFICACION PETICIÓN SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR ACTUACIONES EN LAS ZONAS DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DE LA RESERVA REGIONAL DE CAZA.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha trece de febrero de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“Dada cuenta del escrito remitido por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, sobre petición de subvenciones destinadas a financiar actuaciones en las Zonas de Influencia Socioeconómica de las Reservas Regionales de Caza; la Comisión Municipal de Gobierno, acordó por unanimidad, solicitar al Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, la ayuda necesaria para financiar la obra, incluida en la Reserva Regional de Caza "Urbión" y comprometiéndose a habilitar el crédito suficiente para la ejecución de la inversión proyectada, que a continuación se detalla:

*Mejora de la Pista Forestal Arroyo de la Ribera, en el Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, cuyo presupuesto según memoria elaborada por los Servicios Técnicos Municipales asciende a 80.545,96 € IVA incluido."

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia  en sus propios términos.

VI. ESCRITO CONFORMIDAD TRABAJOS A REALIZAR SOLAR CASA DE LA TIERRA.- Dada lectura al escrito presentado por CASAS CM PO1 S.L., del tenor literal siguiente: 

“En respuesta  a su escrito y conformidad en la aceptación del acuerdo alcanzado, y en relación  a los puntos a tratar se relaciona una somera descripción de los trabajos a realizar:

- Limpieza de talud y nivelación del mismo, con desbroce de la maleza actual y plantación de arbustos y césped y otras plantas de bajo mantenimiento y fácil aclimatación.

- Pavimentado de la zona adyacente a la salida desde la biblioteca / puerta de emergencia, bien con un pavimento de hormigón impreso o similar.

- Sustitución de la puerta de chapa lisa galvanizada existente por otra de estructura de perfil de acero según diseño a determinar más adelante, adecuándose más al entorno.

- Enlace del acceso al edificio y dicha zona pavimentada mediante franja de 1,50 m. de anchura, dejando los laterales ajardinados. Este camino se realizará bien con adoquín o bien con baldosas dispuestas sobre lecho de arena.

En cuanto a los plazos para la realización de dichos trabajos, estos se ven condicionados por el avance de las obras de edificación. Los trabajos sobre el talud no se podrán realizar en tanto en cuanto no se complete el cerramiento de la edificación, y para los trabajos a desarrollar en la parte adyacente a la puerta, es previsible se puedan realizar antes del próximo verano."

 La Comisión Permanente , por unanimidad ,acuerda mostrar su conformidad a referido escrito, haciendo constar que el pavimento lo será de hormigón  impreso y el camino se realizará con adoquín.
VII. PROPUESTA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, SU FUNDACIÓN GENERAL, LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA Y EL AYUNTAMIENTO DE SORIA.- Examinada la propuesta de Convenio de Colaboración  entre la Universidad de Valladolid, su Fundación General, la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria para la puesta en marcha de diferentes proyectos en las áreas de colaboración siguientes: Realización de un estudio de diagnóstico sobre la situación del turismo en la comarca de Pinares-El Valle, según se detalla en el anexo I, y cuyo coste económico asciende a la cantidad de 8.000 € a sufragar por esta Entidad y el Ayuntamiento de Soria.

La Comisión Permanente, por unanimidad y en cumplimiento de lo acordado en la sesión de 30 de enero de 2003 en el punto  sobre propuesta de dinamización turística en terrenos Ayuntamiento-Mancomunidad, acuerda suscribir referido Convenio.
VIII. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES CONTRATACIÓN CONCURSO OBRAS "PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE MÁRGENES Y ADECUACIÓN DEL USO PÚBLICO EN LA LAGUNA NEGRA".- - Dada cuenta del expediente de contratación incoado para adjudicar la ejecución de las obras de restauración de márgenes y adecuación del uso público en la Laguna Negra (Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/80 del C.U.P.)

Visto tanto el  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, como el Pliego de Prescripciones Técnicas.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Declarar de tramitación ordinaria el expediente de contratación.

Segundo.- Adjudicar el contrato por el procedimiento abierto y por la forma de concurso.

Tercero.- Aprobar el pliego de Cláusulas Administrativas particulares que habrá de regir el contrato, y

Cuarto.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de doscientos ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y seis euros con ochenta y nueve céntimos (285.746,89  €) I.V.A. incluido, con cargo a la partida presupuestaria 751.600.00.

Quinto.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del oportuno contrato, sin cuyo trámite no podrá comenzarse la ejecución, incorporando copia de la adjudicación y del contrato que se otorgue.

IX. FACTURAS PUNTO DE NIEVE SANTA INÉS-VINUESA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de 21 de febrero de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“ Dada cuenta de las facturas presentadas con motivo de la apertura y puesta en funcionamiento del Punto de Nieve Santa Inés-Vinuesa:

· REAC, S.A., por la reparación del grupo de seguridad telesquí, importe de 49,24 €.

· CEPSA, por suministro 4.556 Kgs. de propano, importe de 3.249,09 €.

· MARTIN NAVAS-GASOLEOS, por suministro de 2.650 litros de gasóleo, importe de 1.163,35 €.

· DISTRISORIA, S.L., por suministro de 4.740 litros de gasóleo, importe de 2.085,60 €.

· PEIROTEN DE FRANCISCO, C.B., por la prestación del servicio de remonte importe de 6.960,00 €.

· NUEVAS AMBULANCIAS SORIA, S.L., por servicio preventivo de ambulancia durante los días 14, 15, 22 y 28 de diciembre de 2002, importe de 961,62 €.

· NUEVAS AMBULANCIAS SORIA, S.L., por servicio preventivo de ambulancia durante los días 4, 5, 6, 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de enero de 2003, importe de 2.163,64€.

· LAGUNA LATORRE, ELECTRICIDAD Y SOLDADURA EN GENERAL, por poner en marcha el grupo y reparación del remonte, importe de 128,00 €.

· CITROËN TALLERES MARTINEZ ALONSO, S.COOP. LTDA., por desplazamientos, suministro de materiales diversos y mano de obra empleada, importe de 741,08 €.

· SAGA FORESTAL, S.L., por suministro 3.940 Kg. de leña, importe de 357,08 €.

· MADERAS CELORRIO, C.B., por suministro de madera para estacas, importe de 34,80 €.

La Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, por unanimidad, dictamina aprobar dichas facturas.

Asimismo respecto a la gestión llevada a cabo por la Empresa PEIROTEN DE FRANCISCO, C.B., el Sr. Hernández Huerta, formula las siguientes objecciones:

Que no tuvieron previsión suficiente para disponer ticket de forfait y que se cobrasen a 6 € por día entero sin autorización y tardasen más de una hora en acudir con la moto de nieve para rescatar a un niño accidentado.

La Sra. Sancho de Francisco solicita que se requiera a la Empresa adjudicataria para que proceda a la retirada de nieve acumulada en la terraza del restaurante edificio de servicios.

El Sr. Presidente manifiesta que se mantendrá una reunión con los adjudicatarios par tratar este tema.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

Toma la palabra la Vocal Dª Laura Díez Romera para informar que la reunión ya se había mantenido, manifestando los adjudicatarios que el ticket de forfait era de 6 € para todo el día y de 3 € a partir de las 15.00 h. y que el niño accidentado fue atendido inmediatamente.

Igualmente se trataron otros problemas como la salida de las motos de nieve, la colocación de alpacas y malla en el telebaby, los atascos en el servicio de señoras, la retirada de la nieve de la terraza y del consumo y ruido de los generadores.

Finalmente manifestaron su deseo de que resultaran adjudicatarios en el más breve plazo posible.

X.  ORDENACION DE GASTOS 2/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 2/03 por importe de 2.387,58 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente sometió a la consideración de la Comisión por razón de urgencia asuntos no comprendidos en el Orden del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenían cabida en el punto de ruegos y preguntas, acordándose por unanimidad su inclusión:

XI.- SUBVENCIÓN CRUZ ROJA AÑO 2002.- Se da lectura al escrito presentado por Cruz Roja Española exponiendo su colaboración con esta Entidad en el Socorrismo en Playa Pita, la puesta a disposición de sus medios en el Punto de Nieve de Santa Inés y la adjudicación durante más de veinticinco años del Campamento de Las Cabañas, utilizándolo siempre con fines sociales, no lucrativos; siendo su deseo continuar en esta línea de colaboración, pidiendo a Mancomunidad y Ayuntamiento que valoren su trayectoria en los temas citados para definir las líneas de futuro de acuerdo con las circunstancias actuales, con el mejor espíritu de diálogo y buscando las mejores soluciones para la población de Soria y sus pueblos.

Igualmente hacen referencia al otorgamiento, durante más de quince años, de una subvención anual, sin que se haya recibido la subvención correspondiente al año 2002 ni se haya comunicado su rescisión, teniéndola  Cruz Roja presupuestada para el ejercicio 2002.

Los Vocales de la Comisión Permanente muestran su malestar por la escasa colaboración de Cruz Roja así como por sus ofertas económicas para prestar diversos servicios, que son superiores a las presentadas por empresas privadas.

A continuación se somete a votación las tres propuestas planteadas en relación a la concesión de la subvención a Cruz Roja Española correspondiente al año 2002 y que quedó pendiente en la sesión ordinaria de la Comisión de fecha 31 de octubre de 2002: su otorgamiento en la cantidad consignada, su reducción a la mitad o su supresión.

La Comisión Permanente, por ocho votos a favor de la primera propuesta y dos a favor de la segunda propuesta, acordó otorgar a Cruz Roja Española la subvención íntegra correspondiente al año 2002 por  importe de 3.892,76 €. La subvención correspondiente al año 2003 será estudiada y concedida en función de la colaboración que preste a esta Entidad.  

XII. APROBACION PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICUALRES CONCURSO SUMINISTRO VEHICULO TODO TERRENO CON DESTINO AL SERVICIO DE VIGILANCIA EN EL MONTE “PINAR GRANDE” Nº.172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del expediente de contratación incoado a instancia de esta Entidad para adjudicar el suministro de un vehículo todo terreno con destino al servicio de vigilancia en el Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P.

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y teniendo en cuenta la inaplazable necesidad concurrente la Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Declarar de tramitación ordinaria el expediente de contratación, por procedimiento abierto y por la forma de concurso.

Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que habrá de regir el contrato.

Tercero.- Aprobar el gasto correspondiente por un importe de 30.850 € con cargo a la partida presupuestaria 533. 623.00.

Cuarto.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del oportuno contrato, sin cuyo trámite no podrá comenzarse la ejecución, incorporando copia de la adjudicación y del contrato que se otorgue.

XIII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

- El Vocal Gregorio Miguel Romera, en relación con la medición de la velocidad del viento en los aerogeneradores instalados en el monte Toranzo nº 178 del C.U.P, informa que de la consulta realizada se le ha indicado que es difícil hallar la velocidad si no se dispone de un medidor, habiendo sido mejor solución  el establecer el canón en función de la producción; considerando alta la superación de la velocidad en 8,5 m/s.

- La Vocal Laura Diez Romera pregunta si se ha solicitado por algún celador de caza la vivienda sita en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P, informándosele que no se ha recibido petición alguna en esta Entidad.

También ruega se informe la Entidad de la posibilidad de instalar un molino de viento por el CEDER en el Punto de Nieve de Santa Inés, opción que le parece muy interesante y cuya propuesta surge del reportaje emitido recientemente en televisión.

- El Sr. Presidente pasa a continuación a informar de diversas gestiones realizadas:

*Intervención en un programa de la COPE el día 19-02-03 a las 19,20 h. sobre el punto de nieve de Santa Inés.

*De la petición por un Ingeniero, de un local para realizar estudios del Consejo Regulador de la Mantequilla de Soria, no disponiéndose de ninguno al estar todos ocupados por la UNED. 

*De la reunión mantenida con el Director General del Medio Natural y el Alcalde de Vinuesa el día 20-02-03 en Valladolid sobre el Museo del bosque y su autofinanciación así como la posible declaración como Monumento Natural de la Laguna Negra.

*El día 25-02-03 se reunieron Carlos Martínez y él con José Antonio Lucas para hablar de la participación económica, a través del Fondo de Mejoras, en las obras de reforma de los servicios higiénicos de Las Cabañas en Playa Pita, informándoseles de que los fondos son muy escasos y proponiendo la realización de una corta extraordinaria.

Igualmente se solicitó del Servicio de Medio Ambiente la cesión del vehículo a retirar por la Mancomunidad por adquisición de uno nuevo.

*Por la Alcaldesa de Lubia se ha solicitado la posibilidad de utilizar uno de nuestros vehículos para poder realizar un estudio cinegético en el coto de caza de Lubia, manifestando los Vocales su oposición por ser preciso para nuestra Guardería Forestal. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas y treinta  minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       


La Secretaria,
